
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda de sucesión para resolver sobre su 

admisibilidad. 

 

Se deja constancia que se consultó la página de la rama judicial 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ y el Abogado 

de la parte interesada a la fecha no tiene sanciones. 

 

Días inhábiles: (semana santa del 01 de abril al 09 de abril de 2023). 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 19 de abril de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref- 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

CAUSANTES:  1) GUILLERMO ANTONIO JIMENEZ GRAJALES 

   C.C. Nro. 1.225.867 

   2) MARIA RUBY RIVERA DE JIMENEZ 

C.C. Nro. 24.384.535 

 

INTERESADOS: 1) JUAN CARLOS JIMENEZ RIVERA 

  C.C. Nro. 75.038.252 

 2) NESTOR ANTONIO JIMENEZ RIVERA 

   C.C. Nro. 75.036.712 

 

REQUERIDOS: MARIA PATRICIA JIMENEZ RIVERA  

C.C. Nro. 24.391.205  

TERESA DEL SOCORRO JIMENEZ RIVERA  

C.C. Nro. 24.390.235  

JHON ALEXANDER CORREA REBELLON 

C.C. Nro. 94.274.701  

JAIME ALBERTO VALENCIA LONDOÑO 

C.C. Nro. 75.036.105  

INDETERMINADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS 

 

RADICADO:   17042-4089-001-2023-00042-00 

 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


INADMITE:  INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO: Nro. 189 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se resuelve a continuación sobre la ADMISIÓN o no de la demanda de 

la referencia, remitida por competencia por parte del Juzgado 

Promiscuo de Familia de Anserma, Caldas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio preliminar verificado al libelo se desprende que el mismo 

debe ser inadmitido, atendiendo las voces del Art. 90 del Código 

General del Proceso, cuando dice: 

 

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez 

declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 

 

"1. Cuando no reúna los requisitos formales. /.../: 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados 

por la ley.” 

 

En consecuencia, procederá el Despacho de conformidad con el Art. 

90 del Código General del Proceso a INADMITIR la presente demanda, 

concediéndole a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS, 

contado a partir del día siguiente al de la notificación por estado del 

presente auto, para que corrija conforme se indica: 

 

1. Deberá allegarse un NUEVO ESCRITO DE DEMANDA en el que se tenga 

en cuenta: i) las observaciones efectuadas en el auto inadmisorio de la 

demanda por el Juzgado Promiscuo de Familia de Anserma, Caldas, ii) el 

escrito de subsanación presentado por el apoderado judicial de la parte 

interesada de fecha 27 de febrero de 2023 y iii) los siguientes puntos que 

se indicarán a continuación: 

 

El nuevo escrito deberá ser presentado de MANERA ORDENADA y el 

mismo deberá contener todos los requisitos consagrados en el Art. 82 del 

CGP. 

 

2. Indicar el último domicilio de cada uno de los causantes (Numeral 2 

Art. 488), dado que en la demanda nada se dice al respecto. 

 

3. Se deberá manifestar bajo la gravedad de juramento sí se conoce o 

no, otros herederos o interesados con derecho diferentes a los 

mencionados en el escrito de demanda. 

 

En caso afirmativo se indicará el nombre completo de cada uno de ellos, 

su documento de identidad, la dirección y el respectivo canal digital 



para poder dar cumplimiento al Art. 490 ibídem, debiendo aportar la 

prueba que los acredita como tales (Numeral 8 del Art. 489 del CGP). 

 

4. Aclarar y corregir la competencia territorial dentro del presente 

asunto, para lo cual se deberá tener en cuenta que la norma habla es 

del último domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de 

que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento 

principal de sus negocios (Numeral 12 Art. 28 del CGP), y NO por el lugar 

de fallecimiento de los causantes como erradamente lo indica el 

apoderado judicial de la parte interesada en el acápite de 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

 

5. Determinar y corregir la cuantía del proceso de conformidad en lo 

dispuesto en el Numeral 5 del Art. 26 del C.G.P. 
 

“5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 

 

Dado que en la demanda se estima en $84.000.000,00 no obstante, del 

avalúo catastral allegado con la subsanación de la demanda, se 

desprende otro valor diferente.  
 

6. Presentar el avalúo del bien relicto relacionado en la demanda 

(Numeral 6 del Art. 489 del C.G.P.), según lo dispuesto en el numeral 4 

del Art. 444 ibídem. (El avalúo catastral del bien inmueble aumentado 

en un 50%). 

 

7. Dar cumplimiento al Numeral 5 del Art. 489 del Código General del 

Proceso, allegando un inventario de los bienes relictos, de las deudas 

de la herencia, de los bienes, deudas y compensaciones que 

correspondan a la sociedad conyugal, junto con las pruebas que se 

tengan sobre ellos. 

 

8. En cuanto al pasivo que graba la sucesión la parte interesada deberá 

informar detalladamente a cuáles impuestos se hace referencia en la 

demanda y cuál es el valor de los mismos, junto con las pruebas que se 

tengan sobre ellos. (Numeral 5 del Art. 489 del CGP). 

 

9. El registro civil de nacimiento de la señora MARIA PATRICIA JIMENEZ 

RIVERA y la fotocopia de cédula del señor NESTOR ANTONIO JIMENEZ 

RIVERA se encuentran ilegibles, por tanto, deberán aportarse 

nuevamente de manera completa y legible a fin de ser leídos en su 

totalidad. 

 

10. Con la demanda inicial fue aportado como anexo un avalúo 

catastral del predio con FMI Nro. 100-23367, se deberá aclarar qué 

relación tiene dicho bien con el presente trámite sucesoral. 

 

11. Al momento de subsanar el libelo, deberá integrar la NUEVA 

DEMANDA COMO FUE INDICADO EN PRECEDENCIA JUNTO CON LOS 



ANEXOS EN UN SOLO ESCRITO, a fin de facilitar su estudio y el eventual 

traslado electrónico al extremo pasivo. 

 

Téngase en cuenta que frente a la presente providencia no procede 

recurso alguno. Art.  90 inc.  3 C.G.P.    

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN DOBLE E 

INTESTADA DE PRIMERA INSTANCIA DE LOS CAUSANTES: 1) GUILLERMO 

ANTONIO JIMENEZ GRAJALES quien se identificaba con la C.C. Nro. 

1.225.867 fallecido en Anserma, Caldas, el día 28 de diciembre de 1993; 

y, 2) MARIA RUBY RIVERA DE JIMENEZ quien se identificaba con la C.C. 

Nro. 24.384.535 fallecida en Anserma, Caldas, el día 25 de agosto de 

2022, promovida a través de apoderado judicial a solicitud de los señores 

1) JUAN CARLOS JIMENEZ RIVERA C.C. Nro. 75.038.252 y 2) NESTOR 

ANTONIO JIMENEZ RIVERA C.C. Nro. 75.036.712, por lo dicho en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS para subsanarla, 

conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

RECHAZO. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte interesada que, al momento de subsanar 

el libelo, deberá integrar la NUEVA DEMANDA COMO FUE INDICADO EN 

PRECEDENCIA JUNTO CON LOS ANEXOS EN UN SOLO ESCRITO, a fin de 

facilitar su estudio y el eventual traslado electrónico al extremo pasivo. 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor JUAN 

PABLO OROZCO PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

18.598.537 y portador de la T.P. Nro. 157.227del C.S.J., para representar 

a los interesados en los términos y con las facultades en los poderes 

conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 055 fijado el 20 de abril de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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